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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. '.----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción ill, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracciones ly ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2o19-1089-5PA-649 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:--------

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a €ualse h¡zo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) hemos notodo que se hon tolado órboles en 3 sucurso/es de T¡effo Garot, uno en lo Delvo e,

otro en lo Condeso y otrc en lo zono Roso, (...) eron órboles sonos (...) se colculo lo edod de los

órboles eron entre 20 y 50 onot los hechos se ubican en [a calle de Amberes número 33,

colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtémocl f...).

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó un

reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 Bls 4 y 25 de la Ley Orgánica de

ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de México; así como 51y 85

de su Reglamento, mismo que consta en el expediente atrubro citado.

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaty competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados.
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Al respecto el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra en e[ Distrito Federat

estabtece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización
previa de la demarcación terr¡torial respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de domin¡o públ¡co o en propiedades de particulares,

cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sentido, personaLde esta Subprocuraduría [evó a cabo visita de reconocimiento de hechos

en el s¡t¡o mot¡vo de la denuncia, en el cual se constató la ex¡stencia de dos tocones, por lo anterior
se notificó e[ oficio citatorio correspondiente a quien di.io ser el responsable en ese momento del
establecimiento mercant¡1, para que se presentaran en Las oficinas de esta Entidad y declarase en

relación a los hechos que se denuncian.

En respuesta al citatorio, la apoderada de la OPERADORA COFFE SHOP GARAT S.A. DE C.V., entregó
en las of¡cinas de esta Ent¡dad un escrito en el cual negó los hechos denunciados sobre la tala de los
árboles.

Al respecto, se solicitó mediante oficio a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía de
Cuauhtémoc, informara si cuenta con antecedentes de solicitud, dictamen, autorización y restitución
de los referidos derribos. Asimismo, se le solicitó que se vaLorara e[ s¡tio de la afectación a fin de
llevar a cabo el retiro de los dos tocones y plantar en el mismo s¡tio dos árboles, con el propós¡to de
conservar la cobertura vegetal en la zona, de conformidad con el artÍculo 87 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

En relación a la solicitud anterior, la Subdirecc¡ón de lmagen Urbana, dependiente de ta Dirección
Generat de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que procedió a retirar los dos
tocones y en la misma ubicación realizó la plantac¡ón de dos árboles de nombre común magnolia.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resotución
adm¡nistrativa conforme a lo establecido en la fracción lll det artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [¡éxico, la cuat prevé: (...)
Aniculo 27.- El trám¡te de lo denunc¡o se doró por tem¡nodo med¡onte lo rcsoluc¡ón en los supuestos
s¡gu¡entes: (...) lll. Cuondo se hon reolizodo los octuoc¡ones prev¡stos por esto Ley y su Reglomento (...).

RE§ULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante reconocimiento de hechos en la calle Amberes número 33, colon¡a Juárez, en una
jardinera frente al establec¡m¡ento deno "TiÉr1:0G¿m;¡fr 

*servaron dos tocones.
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2. Mediante ofic¡o, la apoderada legalde la OPERADORA COFFE SHOP GARAf S.A. DE C.V., negó
los hechos denunciados, de forma especialsobre la tala de los árboles.

3. En atención a la sot¡citud que hiciera esta Entidad a la Dirección General de Servicios Urbanos
de la Atcaldía de Cuauhtémoc, la Subd¡rección de lmagen Urbana retiró los tocones y plantó
en elsitio dos árboles de nombre común magnolia, con la finalidad de conservar la cobertura
vegetalen la zona.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gac¡ón y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o
que eL resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con elartícuto
27 fracc¡ón lll, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a
Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Remítase elexped¡ente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.----------'-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.--------.

Así lo proveyó y f¡rma la BióI. Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de [a
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento ferritorial de ta C¡udad de México y 51 fracción ¡l de su

Reglamento ---l"qocüRA-DúRir--
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

----- RESUELVE.


